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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNNo11 82
EXPEDIENTEN°2021-00332522-NEU-DESP#SAPPE
NEUQUÉN,1 6 SEPZ022

VISTO:
La Resolución NO 0168/2021 emanada del Consejo Provincial de Educación

del Neuquén¡y
CONSIDERANDO:

Que mediante la. misma declaró de interés educativo el 11
Congreso Internacional de Educación y Nuevas Tecnologías en el escenario actual,
organizado por la Consultora Coaching & Talento, de modalidad virtual, a
desarrollarse los días 17 y 24 de abrildel año 2021 y con una carga horaria totalde
ocho (8) horas reloj;

Que la Consultora Coaching & Talento solicita modificar el
nombre del Congreso en la mencionada Resolución;

Que corresponde dictarla norma pertinente;
Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) MODIFICAR en la Resolución N° 0168/2021 la denominación del Congreso
según se indica a continuación:
Donde dice:

"11 Congreso Internacional de Educación y Nuevas
Tecnologíasen elescenarioactual"
Debe decir:

"ler. Congreso Internacional de Educación y Nuevas
Tecnologíasen elescenarioactual"

2°) DISPONER que por Dirección General de Formación Docente se realizarán las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Junta de
ClasificaciónNivel Inicial,Primario y Modalidad Especial; Junta de Clasificación
Rama Media; Junta de ClasificaciónRama Adultos; Coordinación de Niveles y
Modalidades; Dirección Provincialde Educación Inicial;Dirección Provincialde
Educación Primaria; Dirección Provincial de Educación Secundaria; Dirección
Provincial de Educación Técnica¡ Formación Profesional y CERET; Dirección
Provincialde Educación Superior; Dirección ProvincialCentro de Documentación
e Información Educativa y DistritosEscolares 1 al XIV.
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